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PUNTOS DE SUSCRICION.

Kn Za b a s o z a , en la Administración del 
Bo l b t ín , sita en la imprenta de la Casa- 
Hospicio de Misericordia.

Las suscriciones de fuera podrán hacerse 
remitiendo su importe en libranza del Tesoro 
ó letra de fácil cobro.

La correspondencia se remitirá franqueada 
al Regente de dicha imprenta D. Gregorio 
Casabal.

PRECIO DE SUSGRICION

TRBINTA PKS8TAS AL ANO.

Las reclamaciones de números se harán 
dentro de loe 12 dias inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados estos, la Admi
nistración sólo dará los números, prévio el 
pago, al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta 
cada uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LÚNES.
. Las leyes y disoosiciones generales del Go- 
olerno son obligatorias para cada capital de pro 
vtncia desde que sepubhcan oficialmente en ella, 
? desde cuatro dias después para los demas pue- 
olosde la misma provincia. (Decrelo de 2a de 
"ouíemíre de 1837.)

Inmediatamente que los señores 
alcaldes y secretarios reciban esta 
Bo l b t ín , dispondrán que se fije un 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente.

Los señores secretarlos cuidarán bajo su más 
estrecha responsabilidad de conservar ios nú
meros deeste Bo l b t ín , coleccionados ordenada 
monte para su encuadernación, que deberá vari, 
flearse a final de cada semestre.

PARTE OFICIAL.
SECCION PRIMERA.

MINISTERIO DE HACIENDA.

REALES ÓRDENES.

limo. Sr.: Adoptadas por la Real orden de 3 
de los corrientes, inserta en la Gaceta, del dia 6, 
*as disposiciones convenientes para atender las 
reclamaciones de justicia que hubieren formu
lado los pueblos que debiendo tributar por te- 
rpitorial, cultivo y ganadería, conforme á lo dis
puesto en el art. 1.° de la ley de 31 de Diciem- 
^•’e último, fundadas en los errores cometidos, 
ya por los contribuyentes al redactar las cédu
las declaratorias de riqueza, ya por las Juntas 
Municipales al resumir aquellas, ya por la Ad- 
Ministracion al hacer la designación de la ri
queza líquida imponible, se ofrecieron algunas 
dudas, que fué preciso aclarar por la órden-cir- 
pular de ese Centro directivo, dada á virtud de 
Mstruccioues verbales de este Ministerio, según 
la que, siempre que los errores cometidos, bien 
Por los contribuyentes, biempor las Juntas mu- 
PMipales, bien por la Administración, fuesen 
Msubsanables en el perentorio término preciso 
Para que la designación de cuotas individuales 
^tuviese ultimada, para que por ellas se verifi
cara la cobranza del actual trimestre, los pue
blos que en este caso se encontrasen debian 
Continuar tributando por el repartimiento ante

rior en consonancia con lo dispuesto en el ar
tículo 5.° de la ley ántes citada, pues que la 
aprobación de las cédulas descansaba en errores 
que, conocidos á tiempo, hubieran impedido su 
aprobación; y se disponía asimismo que los pue
blos, cuyas reclamaciones no se basaban en 
errores, sino en el mayor ó menor aumento del 
líquido imponible nacido de la riqueza descu
bierta en las cédulas declaratorias, estaban obli
gados ineludiblemente á formar el nuevo repar
timiento individual, así como también si fun
dadas en errores, estos fueren subsanables, pré- 
via la subsanacion de los mismos. Con las re
glas contenidas en las disposiciones citadas, es 
de esperar que, tanto las Administraciones de 
Contribuciones y Rentas como los pueblos, ha
brán cumplido todos sus deberes y el servicio 
no habrá de paralizarse; más como algunas de 
aquellasóestos pudieran equivocadamente creer 
que al determinarse que los pueblos que se en
cuentren en el primero de los casos indicados, 
habían de continuar indefinidamente tributando 
al 21 por 100, como esto seria contrario á lo ex
presamente dispuesto en el párrafo segundo del 
art. 5.° de la ley de 31 de Diciembre y al propó
sito del Gobierno de que los contribuyentes dis
fruten cuanto ántes de la ventaja de tributar 
por el 16 por 100, se hace precisó que por ese 
Centro directivo se den las órdenes más inme
diatas y enérgicas para que las Administracio
nes de Contribuciones y Rentas procedan sin 
levantar mano, y bajo su más estrecha respon-_  
sabilidad y la de los Delegados, ásubsanar a^- 
líos errores, haciendo las Gomprobacioi¿s 'h'é- 
cesarías, sin olvidar las do los demás /pjíeblos ; 
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cuyas cédulas desde luego fueron rechazadas 
por la Administración en estricta observancia 
de lo preceptuado en el art. 5.° de la ley.

Al efecto, y habiendo dado cuenta á S. M. el 
Rey (Q. D. G.), se ha servido disponer: ,

l.° Que esa Dirección general dé las ordenes 
convenientes á las Delegaciones de Hacienda y 
Administraciones de Contribuciones y Rentas 
para que bajo su más estrecha responsabilidad 
procedan á subsanar los errores ^ue hayan mo
tivado el que los pueblos continúen tributando 
por el repartimiento anterior, acordando y ha
ciendo que se practiquen las comprobaciones 
reglamentarias que fueren precisas, á fin de que 
dichos pueblos puedan tributar al 16 por 100 en 
el primer trimestre del ano económico de 1882 
á 1883. , i ,

2.° Que asimismo se lleven a cabo las com
probaciones determin das en el párrafo segundo 
del art. 5.° de la ley de 31 de Diciembre ultimo, 
en todos los pueblos cuyas cédulas fueron re
chazadas por la Administración, para que cuan
to ántes tributen por el nuevo tipo del gra
vamen.

Y 3.° Que las Administraciones propongan a 
les Delegados, y estos á esa Dirección, el nú
mero de peritos que consideren necesarios para 
ultimar las comprobaciones en el término más 
breve posible, que ese Centro procurará aten
der preferentemente dentro del crédito consig
nado en la ley de Presupuestos.

De Real orden lo comunico á V. I. para su 
puntual y exacto cumplimiento. Dios guarde 
á V. I. muchos años. Madrid 30 de Abril de 1882. 
—Camacho.—Sr. Director general de Contribu
ciones.

limo. Sr.: Señalado por Real orden de 6 de 
Febrero último el plazo dentro del que podian 
presetarse las reclamaciones sobre el reglamen
to y tarifas provisionales de la contribución in
dustrial y de comercio, aprobados por Real de
creto de 31 de Diciembre del año próximo pasado: 
ampliado el plazo por Real orden de 8 de Marzo 
siguiente, próroga que de hecho ha sido indefi
nida, pues que deseando la Administración que 
se formulasen todas las reclamaciones posibles, 
ha continuado y continúa recibiendo cuantas se 
presentan: reunidos los antecedentes necesarios 
para redactar el proyecto de reglamento y ta
rifas definitivos, introduciendo en los provisio
nales las reformas que la justicia y los intereses 
generales del país puedan aconsejar; se está en 
el caso de examinar las reclamaciones formula
das, á fin de que los nuevos reglamento y tarifas 
rijan desde l.° de Julio próximo.

‘incumbe á la Administración la realización de 
los enunciados trabajos; pero las especiales con
diciones en que ha de tener lugar la revisión de 
los preceptos que durante el actual semestre se 
han aplicado con el carácter de provisionales, y 
el firme propósito de esto Ministerio de que la 
legislación definitiva del impuesto tenga el sello 
de la más severa imparcialidad y de la más rigo
rosa justicia, aconsejan el procedimiento de en

comendar el examen de las reclamaciones for
muladas y la apreciación de la razón en que 
puedan haberse inspirado, á una Comisión en la 
cual estén por igual representadas la Adminis
tración y las mismas clases contribuyentes:

Yen su consecuencia, el Rey (Q. D. G.), a 
quien he dado cuenta de este importante asunto, 
se ha servido disponer lo siguiente:

L° Se nombra una Comisión, compuesta de 
D. Juan García de Torres, Director general de 
Rentas, y que lo ha sido de Contribuciones, 
Presidente; del Interventor general del Estado; 
Inspector general de Hacienda; Director gene
ral de Contribuciones; D. Domingo Peña Villa- 
rejo, Presidente que ha sido del Circulo Mer
cantil de esta Córte; D. Florencio Santivañez, 
Presidente que es en la actualidad del mismo 
Círculo; D. Camilo Lahorga, fabricante; D. Hi
lario González y D. Luciano Berrueco, comer
ciantes; y D. Víctor Peiro y Rodrigo, Jefe del 
Negociado de Subsidio en la Dirección general 
de Contribuciones, que ejercerá las funciones 
de Secretario.

2 .° Esta Comisión procederá á examinar cuan
tas reclamaciones y antecedentes se han reunido 
en esa Dirección general, y redactará en el tér
mino más breve posible el proyecto de regla
mento y tarifas definitivos por que haya de re
girse la contribución industrial y de comercio, 
proponiendo las reformas que considere justas 
en los provisionales aprobados por Real decreto 
de 31 de Diciembre último. , .

3 .° Esa Dirección general facilitará á la Co
misión cuantos antecedentes y datos estadísti
cos posea y le fueren pedidos.

De Real orden lo comunico á V. I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes. Dios guarde 
á V. I. muchos años. Madrid l.° de Mayo de 
1882.—Camacho.—Sr. Director general de Con-
tribuciones.

(Gaceta 2 de Mayo de 1882.)

MINISTERIO DE FOMENTO.

REAL ORDEN.

limo. Sr.: Previene el art. 196 de la ley de Ins
trucción pública de 9 de Setiembre de 1857 que 
los Maestros y Maestras de Escuela pública dis
frutarán un aumento gradual de sueldo, con car
go al presupuesto de la provincia respectiva. A 
este fin se dividirán en cuatro clases, y pasaran 
de una á otra según su antigüedad, mérito y 
servicios en la enseñanza, en la forma que de
terminan los reglamentos. El Real decreto de 2' 
de Abril de 1877 dictó reglas para la formación 
de los escalafones, previniendo su art. 7.° que 
cada dos años, á contar desde la formación del 
escalafón general de cada provincia, se cubrirán 
con arreglo á las disposiciones del mismo decre
to las vacantes que hubieran ocurrido. Ha He' 
gado el caso de dictar una medida general qu® 
determine en sus pormenores la forma en Qu 
los Maestros han de pasar de una clase á otra, 
en cumplimiento de lo prevenido en el art. ly 
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do la ley citada, y á falta de los reglamentos á 
existir miSm° SG refiere y que n° han llegado á SECCION CUARTA.

t'uin C0Qsecueucia, y en vista de una consul- 
de rv , ’Djnta provincial de Instrucción pública 
"ido S; M- el Rey (O- D- G') ha te- 

■ bien dictar las reglas siguientes:
corp Las vacantes que resulten en los lugares 
n]pLeSp(ín(iieutes á la antigüedad en las tres pri- 
PrimS c ases dc l°s escalafones provinciales de 
r aiera enseñanza se cubrirán:
denfA 90u l°s Maestros y Maestras que proce- 
ihei V6 Otras Provincias tengan derecho á ser 
t0 aquellos, con arreglo á lo dispues-
9dPV ;ultimo párrafo del art. 196 de la ley de 
Hiem de debiendo ocupar e¡ nú-
Poiid- Ue P°r SUS añ°S de servicio les corres- 

de n i Corriéndose la escala entre los que dentro 
c^ntes C*ase 0CllPeu lugar posterior á las va- 

H?;. Con los números impares de la clase in- 
aq, 'ala,inferior que ocuparán los últimos de 
^ua á que asciendan.

deV jLos Maestros y Maestras más antiguos 
a clase cuarta ingresarán en los últimos nú- 

Lr°s de la tercera.
2a'lito' ias vacantes correspondientes al mé- 

j J se correrá la escala dentro de cada clase é 
' Ú^arán en la que tengan derecho los Maes-

16 y Maestras á que se refiere el art. 196 de la 
i p/ov és cita,tla» y si aun quedaran vacantes, se 

'n&i pryio concurso entre los de la clase 
i 6h lo lata inferior, sea cualquiera el número que 

eila ocupen.
3 a . T

Púbr 'as Juptas provinciales de Instrucción 
’?a anunciarán los concursos en el Boleliu 

fogPer término de 30 dias, dentro de los que । dqq^^Pirantes presentarán sus instancias con los 
6o. í’nentos en que funden su derecho al ascen- 

I los Escurrido dicho plazo, la Junta examinará 
1 ^Iq ^Pc^ientes y proveerá las vacantes con arre- 
| j a lo que se determina en el Real decreto de 
| Abril de 1877. Los que se consideren agra- 
I djr 08 por la resolución de la Junta podrán acu- 
| Pfep? a!zada á esa Dirección general, según se

6ptúa en el art. 6.° del referido Real decreto.
Si no se presentase ningún Maestro ni 

A estos concursos, ó quedasen aun va- 
‘^Ccj s’u Prpyeer I08 últimos números de la 

°n de mérito, serán ocupados por los pri- 
números pares de la clase inferior inme-

. TycL , 8 Maestros y Maestras que tengan de
a ascender por antigüedad y mérito lo ve- 

■ % ’An por el concepto que le sea más venta- 

^eq^al orden lo digo á V. I. para su conoci- 
yy demás efectos. Dios guarde á V. I. mu- 

iy^Uos- Madrid 4 de Abril de 1882.—Albare- 
Director general de Instrucción pú-

Qaceta l.° de Mayo de 1882.)

DELEGACION DE HACIENDA DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

CÉDULAS PERSONALES.—CiculaT.
. Habiendo consultado varios Ayuntamientos 

si se han de proveer de las hojas declaratorias 
para la formación de los padrones de los indivi
duos sujetos al impuesto de cédulas personales, 
o si las han de recibir por conducto de la Admi
nistración de Propiedades é Impuestos, esta De
legación, con objeto de que se dé la verdadera 
interpretación á la regla segunda de la circular 
publicada en el Bo l e t ín , núm. 94, correspon
diente al 21 de Abril próximo pasado, y una vez 
que según lo prescrito en el art. 7.° de la ley de 
31 de Diciembre último reformando ese impues
to, se concede á los Ayuntamientos el 1 por 100 
por formación de los padrones y listas cobrato- 
rias, ha acordado participarles que entre esos 
gastos entra el coste de las referidas hojas de
claratorias, de las que por lo tanto se proveerán 
particular y directamente; en la inteligencia de 
que deberán hallarse ajustadas al modelo nú
mero 1 que acompaña á la Instrucción de 31 de 
Diciembre citado, toda vez que las Administra
ciones de Propiedades é Impuestos únicamente 
facilitan esos documentos á los Ayuntamientos 
de las capitales de provincia para que los dis
tribuyan á domicilio, en razón á que no disfru
tan del citado 1 por 100.

Si bien los Ayuntamientos de la provincia, 
con el estudio de la Ley del Timbre del Estado’ 
se habrán penetrado de la clase de papel conque 
deberán reintegrarse los padrones y listas co- 
bratorias de cédulas personales que extiendan 
en común ó impreso, con objeto de que no les 
ofrezca duda alguna, esta Delegación les ad
vierte que ese reintegro se ha de verificar en 
papel de oficio, ó sea en el de la clase 13.
, En su vista, y siendo urgentísimo se remitan 
a la Administración de Propiedades éImpuestos 
los padrones, listas cobratoiias y resúmenes á 
que se refiere la circular citada, esta Delega
ción se promete del nunca desmentido celo ’de 
los Ayuntamientos de la provincia lo verifica
rán precisamente para el 15 del actual sin falta 
ni pretexto alguno, evitándole el disgusto de 
emplear medidas coercitivas contra los morosos, 

Zaragoza 2 de Mayo de 1882.—El Delegado 
de Hacienda, Jerónimo G.a-Cabrero.

SEXTA.

Las Secretarías del Ayuntamiento y Juzgado 
municipal de este pueblo se hallan vacantes 
por dimisión del que las desempeñaba; sus do
taciones consisten en 625 pesetas la primera y 
los derechos de arancel la segunda; ios aspiran
tes á ellas dirigirán sus instancias al Sr. Alcal
de y Juez municipal respectivamente hasta el 
dia 15 del actual, que se proveerán.
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Chodes 2 de Mayo de 1882.—El Alcalde, Mi
guel Cuartero.

SECCION SÉTIMA.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Zarago z a.—Pilar.
Cédula de notificación.

El Sr. Juez de primera instancia del distrito 
del Pilar de esta capital ha dispuesto que se ha
ga saber á Modesto Estovan Izquierdo, natural 
de esta ciudad, y cuyo paradero se ignora, que 
S E el Tribunal superior, en la causa que se le 
ha seguido por hurto de. dos lingotes de plomo 
á los Sres. Navas y Oliete, del comercio de dro- 
o-as de esta ciudad, dictó con fecha 7, de Marzo 
último la sentencia que en lo necesario dice:
«Fallamos: Que debemos condenar y conde

namos á Modesto Estévan Izquierdo a un año y 
un dia de presidio correccional, con la acceso 
ria de suspensión de todo cargo público, ohcio 
y derecho de sufragio, y al pago de las costas 
de su defensa, de una tercera parte del sumario 
y una mitad de las del plenario.» .

Y para que llegue á conocimiento del referido 
Modesto Estévan y le sirva de notificación en 
forma, apercibido de que si no comparece en el 
término de nueve dias en este Juzgado le pa
rará el perjuicio consiguiente, expido la Pre“ 
sente que firmo en Zaragoza á 29 de Abril de 
1882.—El Escribano, Basilio Paraíso.

Ateca.

D. Joaquín Ariza, Juez de primera instancia de 
la villa de Ateca y su partido:
Hago saber: Que en el expediente de embargo 

procedente de la causa criminal seguida en este 
Juzgado contra Eugenio Lázaro Gimeno, veci
no de Campillo de Aragón, sobre hurto de lenas, 
para asegurar las responsabilidades pecuniarias 
que en definitiva pudieran imponérsele, se le 
embargaron las fincas siguientes:

1 a Un campo, secano, en los Bancales, de 
dos yugadas; linda al N. y O con paso de ga
nados, al S. con el de Manuel Gotor y al E. con 
paso de ganados: retasado en 148 pesetas.

2 a Otro campo en la misma partida, de una 
yugada; linda al N. con el de Antonio Baque- 
dano, al E. con el de Juana Alonso, al S. con 
otro de Antonio Martínez y al O. con el mismo 
Martínez: retasado en 75 pesetas.

3 .a Otro campo, en el Ollero, de dos yuga
das; linda al N. con otro de Pedro Alonso, al 
E., S. y O. con montes: retasado en 143 pesetas 
50’céntimos. ,

4» Otro campo, de media yugada, en las 
Ormas; linda al N. con otro de Juana Alonso, 
al E. con montes, al S. con el de Mana Gotoi y 
al O. con montes: retasado en 38 pesetas ¿>0 
céntimos. , , „,

5 .a Otro campo, en la Herrería, de una yu
gada; linda al N. con montes, al E. con campo 
de Alejandro Colás, al S. con otro de Francisco

Cuchillos y al O. con el de Juan García: retasa
do en 75 pesetas. .

6 .a Otro campo, en el Tejar, de una yi g 
linda al N. con campo de Mariano Marco, ai ■ 
con el de María Muños, al S. con otro de d k  
nardo Calmarza y al O. con paso de ganaau ■ 
retasado en 75 pesetas. ^nnrta

7 .a Otro campo, en el Collado, de una cu- 
parte de yugada; linda al N. con Mariano 1 । 
co, al E. con el de Antonio Gotor, al S. con 
de Manuel Gotor y al O. con el de Vicente lo 
nos: retasado en 19 pesetas 25 céntimos. .

8 .a Una casa-habitacion, en la calle w 
Rúa; linda por frente con el Callejón, por la 
recha con la de Félix García y por la espa* 
con la de Francisco Ibañez: retasada en lou p ■ 
setas 25 céntimos. aa;

9 .a Un campo, en el Tejar, de una yuga 
confronta con campo de Miguel García y sen 
retasado en 75 pesetas. Te,

10 . Otro campo, de media yugada, en ei 
jar; linda con otro de Juan Antonio García j 
yermos: retasado en 38 pesetas 50 céntimos.

11 . Otro campo, en el Collado, de igual 
biba que el anterior; confronta con otro dej^ 
tonio Gotor: retasado en 38 pesetas 50 céntun

Las fincas deslindadas se hallan sitas en g 
pueblo de Campillo y su término municipal. 
ocho primeras están inscritas á nombre dei Pr0 
nado Lázaro y anotadas preventivamente, P ¿ 
de las restantes no existen títulos de 
ni se ha suplido la falta de los mismos. E 
mate de todas ellas tendrá lugar en la 
audiencia de este Juzgado el dia 22 del coi 
te mes y hora de las once de su mañana, 
sujeción á tipo alguno. <

Dado en Ateca á l.° de Mayo de 1882.--J%. 
quin Ariza.—De orden de S. S., Juan Manuel

JUZGADOS MILITARES.

Logroño.

D. Estéban Fernandez Padrines, Capitán 
dante del segundo batallón del regí míen 
infantería Bailen, número 24, y Fiscal 
mismo:
Habiéndose ausentado de esta plaza el CC y 

ta de la primera compañía de este batallo 
regimiento, Blas Fernandez Alonso, a q 
estoy sumariando por el delito de segum1 
sercion; por el presente primer edicto 1‘ 6d  
cito y emplazo al referido Corneta, para ql‘ 
el término de 30 días, á contar desde la 1 ji» 
cacion de este edicto, se presente en la g» 
de Prevención de este regimiento á dar su^^ e1 
cargos, apercibiéndole que de no hacerlo 
plazo señalado se seguirá la causa y.sente 
rá en rebeldía, parándole los perjuicios qu 
derecho haya lugar.

Logroño 19 de Abril de 1882.—Estéban 
nandez Fadrínes.

IMPRENTA DEL HOSPICIO.
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